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"poR MEDto DE LA cuAL sE oRDENA uN¡ TRA SFEREA/CIA EcoNóMlcA
DIRE'TA HAcIA EL FoNDo DE INVERSIÓN COLECTIVA DE ALTA LIQUIDEZ - FIC -

No. 001001065945. Aa|ERTO PARA EL MUNIC|P|O DE STBUNDOY EN EL
DEPARÍAMENTO DE PUTUMAYO, COMO APOYO SUBSIDIARIO Y

COMPLEMENTARIO ATENDIENDO A LA SOLICITUD REALIZADA POR EL MUNICIPIO,
EN VIRTUD DE LA DECLARATORIA DE CALAMIDAD PUBLICA EXPEOIDA MEDIANTE
DECRETO N"- 049 DEL 18 DE JUNIO DE 2025 PRORROGADA MEDIANTE DECRETO

NO Og1 DEL 17 DE DICIEMBRE DE 2025, PARA REALIAR LA EJECUCIÓN DE
AcctoNES REDUcctóN DEL RtEsGo DE DESASTRES EN EL MARco DE LA

RESPUESIA Y RE,UPERA,IÓN DE A)UERDO AL PAE"

LA suBDrREcroRA paRA LA REDUcctóN DEL RtEsco DE DESASTRES DE LA
UNIDAD NACIONAL PARA LA GEST|ÓN DEL RIESGO DE DESASTRES, EN SU

cALtoAD DE oRDENADoRA DEL GAsro DEL FoNDo NAcToNAL oE GESTróN
OEL RIESGO DE OESASTRES

En uso de sus atribuc¡ones const¡tuc¡onales, legales y reglamentarias, en palicular las
confendas por la Constilución Politica, Ios articulos 1, 2, 3, 18. 47. 58, 65 y 80 de la Ley
1523 de 2012, el Decreto 1289 de 2018, el articulo 1'l del Decreto Ley 4147 de 2011, el
Art¡culo 1" de la Resoluc¡ón 0937 de 2025, y demás disposiciones concordanlss,

CONSIDERANOO

Oue por su parte el art¡culo 20 de la Constitucón Política prevó que las autoridades de la
Repúbl¡ca estáñ institu¡das para proteger a todas las personas res¡denles en Colomb¡a. en su
v¡da, honra, bienes, creencias, y demás derechos y lib€lades, y para asogurar sl cumpl¡mi€nlo
de los daberes sociales del Estado y de los particulares.

Oue, el arlículo 13 de la Const¡tuc¡ón Pol¡tica señala que Ie corresponde al Estado proteger
''espec¡almente a aquellas personas que, por su condición económica, flsica o mental, se
encuentren en circunstancia de deb¡¡idad manifiesta y sanc¡onará los abusos o maltratos que
contra ellas se cometan.'

Oue de conform¡dad con el art¡culo 113 de la Constituc¡ón Polltica, los órganos dol€stado si b¡en
tionen lunciones separadas, deben colaborar armónicamente para la realizac¡ón de sus fines.

Oue el art¡culo 209 lbídem prescribe que 'la ¡unaón adñinislraliva eslá al sev¡c¡o de los
¡ntereses genercles y se dosaÍolla con fundamento en los pincip¡os de ¡gualdad, moraliCad,
el¡cac¡a, economía, celer¡dad. iñparcialidad y public¡dad, mediante la descentrul¡zación, la
delegac¡ón y la desconcenlración de funcionos. Las autoridades adrn¡nislftt¡vas deben coordinat
sus actuac¡ones para el adecuado cumpl¡mienlo de los Íines del Estado".

Oue las competencias atr¡bu¡das a los distintos nive¡es ternlonales habrán de ser ejercidas de
conformidad con los pr¡ncip¡os de coordinac¡ón, concurrenc¡a y subsidiar¡edad conlenidos en 6l
artlculo 288 de la Const¡tución Nac¡onal.
Que la Ley 99 de 1993 señala €n el artfculo 1' numeral 9' que la prevgnción da desastres será
materia de ¡nterés colectivo y las med¡das tomadas pa.a evitar o mitigar los efectos de su
ocurencia serán de obl¡gatorio cumplimiento.

Que, de conformidad con el art¡culo 1 de la Const¡tución Polltica, Colon¡b¡a es un Estado social
de derecho, organizado en lorma de Republica un¡taria. descentral¡zada, con autonomia de sus
entidades teÍitoriales. democrál¡ca, parlic¡pativa y plural¡sta, fundada en el respeto de la dignidad
humana, en el trabajo y la solidaridad de las personas que la ¡nlegran y en la prevatgncia de
interés general.
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DEPARIATi,ÁN¡IJ OE PUÍU§AYO, COt O ¡POYO S¿,890¿tñrO f COUPT-aI,f,NIARIO A7€NOIENOO A LA SC¡'a)tVO REL|ZAOA
POR EL UI'IICIPIO, EN VIR|IIO OE IA DECLARAIORIA OE CALAMIDAO P|IBLICA EXP€DIDA UEDIANIE DECREfO N', O19 D€L 1A OE
JUNTO OE m25 PRORROGAOA MEDIAN7E OECRE|O No 091 OEL 17 OE OICIEMBRE OE 2025, PARA REALIZ R U EJF-CIñIÓN OE
ACCIONES REDUCCIÓN OEL R'ES6O DE OES¡S]TES EIV E' T¿{RCO OE LA RESA)ESIA Y RECUPÉRAC\ÓN DE ACUEROO AL PAE-

OUE, EI FONDO NACIONAL DE GESTIÓN OEL RIESGO DE DESASTRES .FNGRD-, E5 UNA

cuenla especial ds la Nacl'n, con indepndencia patr¡mon¡al, admin¡slrativa, contabl€ y
€stadlstica, con fnes de interós público y asistenc¡a soc¡al dsdicado a la atención do las
neces¡dades que se orig¡nen en situaciones de desastre o de calamidad o de na(uraleza s¡milar;
por lo que los recursos del Fondo so destinarán. al cumplimiento de sus objetivos, cuya
administración y represenlac¡ón está a cargo de una sociedad fiduc¡aria de carácter público,
Fiducrar¡a La Prev¡sora S.A.

Oue, mediante el Decreto 4'147 del 3 de nov¡embre de 201'l se creó la Unidad Administrativa
Esp€c¡al denominada Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desaslres -UNGRD-
adscrita al Departamento Administrat¡vo de la Prosidencia de la República, la cual tiene como
objetivo "1. .) d¡tigir la mplementación de la gesl¡ón del nesgo de desastrcs, alendiendo las
pol¡l¡cas de desa¡rollo soslenible, y coord¡nar el luncionamiento y el desanollo continuo del
Sislema Nac¡onal"

Que la Ley 1523 de 2012 adoptó la Politica Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres y
estableck5 el S¡stema Nacional de Gesl¡ón del Riesgo de Desaslres -SNGRD-.

Quo. el Sistema Nacional de G€stión del Riesgo -SNGRD- es el conjunto de entidades públicas,
privadas y comunitarias, de polit¡cas, nornas, procesos, recursos, planes, estrategias,
instrumenlos, mecanismos, asi como la informac¡ón atin€nte a la temática, que se aplica de
mangra organizada para garanl¡zar la gestión del riesgo en el pals y tiene como objet¡vo general
llevar a cabo el proceso soc¡al d€ la gestióñ del riesgo con el propósilo de ofrecer prolección a
la población en elterritorio colombiano, mejorar la segur¡dad. el bienestar y la calidad de v¡da y
conlribuir al desarrollo sostenible. y denlro de sus obretivos espec¡ficos se encuentra la
preparac¡ón para la respuesla frenle a desaslres con acc¡ones dirigidas a alender la pobláción
afectada y rsstituir los servicios €sencrales afectados.

Ouo el artlculo 30 de la pr€citada Ley 1523 de 2012, establece como principios generales que
orientan la g€stÉn del r¡€sgo, enlre otros:

1. Pñnc¡p¡o de ¡gualdad: Todas las personas naturales tendrán la rn¡sma ayuda y el
mismo lralo al momenlo de alendedes con ayuda huñanilar¡a, en las s¡luaciones de
desastre y peligro que desaftolla esta ley.

2. Pincipio de prolecc¡ón: Los res¡den¡es en Colomb¡a deben set protegidos por las
autor¡dades en su vida e inlegidad física y men¿al, or¡ sus bienos y en sus dorecf,os
colectivos a la seguddad, la tranquil¡dad y la salubidad públicas y a gozat de un
amb¡ente sano, Íronte a posibles desastrcs o lenómenos peligtosos que amenacen o
inliercn daño s los vdlores enunciados.

3- Pr¡ncipio de solidaidad soc¡al: fodas las personas naturales y jurldlcas, sea, esfas
úllimas de derecho público o pivado. apoyarán con acciones human¡laias a las
siluaciores de desástre y peligro pah la vida o la salud de las pe.'sonas.

(.)
7. Princ¡p¡o del ¡nteÉs públ¡co o soc¡al: En loda situación de iesgo o d6 desaslre, e/
¡nterés públ¡co o social prevalecerá sobre el ¡nterés pañicular. Los in¿ereses /ocales,
@gionales, sectonales y colect¡vos cederán lrente al inleÉs nacional, sin detnmenlo
de

/os derechos fundañentales del ¡nd¡viduo y, sin deñü¡to, de la autonomla de las
e nt ¡dad o s te¡rit ori ale s.

()
11. Pdnc¡pio s¡slémico: La pol¡l¡ca de gest¡ón del iesgo se hará e¡ect¡va med¡anle un
sislema admin¡strat¡vo de coord¡ndc¡ón da aclividados aslalalos y patl¡culares. El
sistema oparaé en modos de integrac¡ón sectorial y leÍitorial: garantizará la
conlinutddd d6 /os procosos, la interdcc¡ón y enlazam¡ento do las dctividades
mediante bases de acción comunes y coordinación de competencias. Como s¡stema
abiedo. eslruclurado y o@anízado, exhibiá las calidades de interconexión,
dilerenciac¡ón, recurs¡vidad. conttd, s¡neryia y @¡terac¡ón.
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12. Pr¡ncip¡o de coordinack'n: La coordinac¡ón de compelenc¡as os la acluación
integrada de sevic¡os tanto estatales como ü¡vados y comun¡tados espec¡al¡zados y
di¡ercnc¡ados, cuyas funciones t¡enen obielivos comunes para garcnlizat la dtmon¡a
en elejerc¡cio do las lunc¡ones y el logro de lostines o comet¡dos delSislema Nactonal
de Geslión del R¡esgo de DssasLos.

13. Pnnc¡p¡o de concunencia: La concuffenc¡a de competenc¡as entrc entidades
nac¡onales yleí¡loialesde los ámb¡tos público, pñvado y comun¡lar¡o que consl¡tuyen
el sistema nac¡onalde goslión del riesgo de desastrcs, tiene lugar cuando la el¡cacia
en /os p/ocesos. acc¡ones y tarcas se logre med¡ante la unión do esluetzos y la
colaboración no jerárqu¡ca entrc las autoridades y ent¡dades ¡nvolucrcda'. La acción
concuffento puede darse en beneÍ¡c¡o do todas o de algunas de las ent¡dddes. El
ejerc¡c¡o concuÍonte de coñWlonc¡as ex¡go el respelo de las atibuciones prop¡as de
las autoridades ¡nvoluc@das, ol acuerdo expreso sobre /as metas comunes y sobre
los p@cesos y prcced¡m¡enlos parc alcanzaias.

(.)
Oue, el parágrafo 1o del artfculo 47 de la Ley 1523 de 2012 dispone que "(...) El Fondo Nac¡onal
de Gestbn del R¡esgo de Desastres podrá recibir, adm¡n¡slat e inveñiÍ recursos de origen
eslatal y/o conlribuc¡ones y apodes etecluados a cualquier lftulo pot personas naturales o
jurÍdicas, ¡nst¡¡uciones ñblicas y/o pdvadas dolorden nac¡onal e inlemacional. Iales recursos
deberán inved¡rse en la adopc¡ón de medidas de conoc¡mienlo y rcducc¡ón del iesgo de
desdstres, pÍeparac¡ón, respuesld, rehab¡lilac¡ón y rcconstrucc¡ón, a lÍavés de mecan¡smos de
Íinanciación dirig¡dos a las enlidades involucradas en los prccesos y a la poblac¡ón alectadd
pot la @uÍonc¡a de desastres. El Fondo podrá creat subcuentas para /os dlferenle§ proce§os
de la gesl¡ón deliesgo (...).

Oue, el parágrafo 20 de la disposición en cita s€ñala de manera textual que: El Fondo
desarrollañ sus func¡onos y operaciones de ñanera dhecÍa subsid¡ada o complementada, baio
esquemas ¡ntednsl¡luc¡onales de coÍinanc¡ac¡ón, concurrenc¡a y subs¡d¡adedad.

Que, la prec¡tada Ley en su articulo 80 establ€ce que:

"Et Fondo Nac¡onol podtá lrcnsferir recursos de sus cuenfas o subcuentds a ent¡dades
públ¡cas, del orden nactonalo lefiilor¡al y ontidades privadas cuyo obielo soc¡al tenga
relac¡ón d¡recla con las act¡vidades que se @qu¡enn para alender la

calam¡dad o desaslre, para ser adm¡n¡strcdos por ás¿as, sin que parc ello sa requieñ
operación presupueslal alguna pot pañe de la ent¡dad receploa.

En el documonto quo ordene la lrcnsferenc¡a se ¡nd¡cará de manerc expresa la
dest¡nación de los recursos, /os cualos se g¡raÁn a cuenlas abiedas espec¡almente

para la atonción dol dosaslrc o calam¡dad públ¡ca declarada, y eslatán exentas de
cualqu¡or gravañen.

La adm¡n¡slrdc¡ón de dichos @cursos seá rcsponsab¡l¡dad del jete de la respectiva
ont¡dad a lacualse le efecluó la tansÍorencia y eslarán sujelos al control l¡scaleiorcido
por las rospectivas Contralorlas."

Oue, el Decreto 1289 de 2018 en su artlculo 2.3.1.6.2.'1. se establece respecto de la op€ración
del Fondo Nacional de Gest¡ón del Riesgo De Desastres, lo s¡gu¡ente:

"El Fo¡tdg Nac¡onal dg Ggslió,l del Riesgo de Desasl¡os desa¡rollará sus luttciottes y
opeftciones de manera dirccta, subs¡diaña o complementaria. baio esquemas
¡nter¡nst¡luc¡onales de colinanciación, concuftenc¡a y subs¡diaiodad.

El Fondo Naciondl operará con esquomas inteinslitucionales de manerc d¡recla en el
l¡nancia¡n¡ento de la polil¡ca de gest¡ón del r¡esgo do caráctot naciondl,
subs¡d¡aiamenlo en el apoyo a las aulor¡dades adm¡nisttat¡vds a n¡velten¡lor¡al cuando
ol evenlo superc su capac¡dad linanc¡era, lécn¡ca y/o admin¡st@t¡va y,

complemenlar¡amente, cuando br¡nde apoyo Í¡nanc¡ero a ent¡dades públ¡cas o
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privadas en la patle necesaia para ¡mplemenla,. sus poíllcas de geslión del riesgo o
de asociación, confonne a las dispos¡ciones const¡luc¡onales y legales vigentes."

Que. el artículo 2.3.1.6.3.1. ibidem, establece

"(.--) TransÍercncias. Las transferenc@s que rcalice el Fondo, estarán
espec¡almente desÍ¡nadas a acl¡vidades coÍospondientes a procesos de gest¡ón del
r,'esgo de desas¿res. Quienes las reciban, deberán administrcrlas y responder por su
conecla y debida ejecuc¡ón. La enÍidad rcceplora de los rccursos deberá real¡zar la
rcspect¡va operación presupueslal, salvo lo dispueslo eñ el adlculo 80 de la ley 1523
de 2012.

Oue, el articulo 2.3.1.6.3.6. ibidem se ref¡ere al plazo para la legal¡zación de los recursos, e
ind¡ca:

'(..-) La legalizac¡ón de /os recursos trcnsfendos se real¡zará an los términos y el
plazo, conlo¡rne al procedi¡niento adm¡nistral¡vo y oporalivo que aslablezca la Junla
Diectiva del Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de Desaslres.

Paágralo. En lodo caso, /os p/azos previstos podrán ser proÍogados, prewa solicilud
debidamenle jusÍif¡cada anle la Unidad Nacional. Una vez aprobada pot el Dircctot de
la Un¡dad Nac¡onal, se infomará a la Entidad receptora y a Fiduprovisora S.A. '

Que, por su parie, el arllculo 2.3.1.6.3.23 del precitado Decreto 1289 de 2018, establec€ el
plazo ¡imite para la ejecución de las transferencias del Fondo, asii

Una vez @al¡zadd la |ransÍerencta de ,os recursos, las enl¡dades roceptoras deberán
iniciat inmedialdmen¿e /as gesliones y acc@nes necesaias pa@ su ejecución. S¡
lranscutÍk,os cualro (4) mosos después de /a aprcbaciSn y lrcnslerencia de los recurcos
sin habo¡so adjudicado el conlrato o celebrcdo el conven¡o por pade de las ohlidades
receptorcs, la Un¡dad Nacional, solicilaá a la ent¡dad las expl¡cdc¡ones de su lalta de
ejecución y, s¡ no fuercn sal¡sfacloias, sol¡ciiatá la devoluc¡ón de los recursos.

Psrágra¡o 1'. Si la ent¡dad receptora no se pronunc¡a dentro do los qu¡nce (15) días
calendar¡o, s¡guienles al envlo del requenmienlo, se entenderá venc¡do el plazo y, por lo
tanlo, la Unidad Nacional instruié a F¡duprewsorc 5.4., para que

geslione el reinlega de /os recursos al Fondo Nacbnal. S¡ una vez re¡nlegrados los
rgcu¡sos, existen obl¡gaciot@s adquiridds por la ent¡dad receptora, es¿o§ deborán ser
solicilados a la UnkJad Nac¡onal.

Oue el art¡culo 2.3.1.6.3.5. lbldem al re¡erirse al conten¡do de las Legalizac¡ones, establece que
'Los gdes receptorcs ds /os rscursos tÍansfendos. deberátl repo¡lar la relacún detallada de
lodos y cada uno de los conlralos suscrilos, facturas, cuenfds de cobro, acta de recibo de los
b¡enas adquiidos, cedilicaciones, Íormatos diligenc¡ados, ¡nlo¡mes, aclas de l¡quklac¡ón y todos
los demás documentos que acred¡ten /as ¡hversrones o deslinaciones de /os recursos
ptoven/€nles de las lransterencias eÍectuadas por el Foodo Naciotlal "

Oue, el municipio de Sibundoy, Putumayo, a través de su Alcalde Mun¡c¡pal como Presidente
del Consejo Munkipal de Gestión del Riesgo de Desastres - CMGRD - real¡za solicitud de
recursos para realizar acciones de reducc¡ón del ri€sgo de d€sastres sn el marco d0 la ojecución
del Plan de Acció¡ Especlfico en su lase de Recuperac¡ón, por las afectacrones sucedidas por
la primera temporada de lluvias del 2025, que se presentaron en el Municipio.

Qué, ssgún el acta del CMGRD del 20 de jun¡o de 2025, se registra los s¡gu¡entes dalos de
afectación:

"(...)el municip¡o está pasando por una s¡tuac¡ón crllica pot cuenla de las aÍectac¡ones
de la teñporcda do ñás lluvias y el fenómeno de la n¡ña, la reachvacióh de puntos
crlticos como el mov¡m¡enlo en masa seclor Los Gemglos con avance dal lluJo an
d¡rccción hac¡a lss v¡viendas, aloclac¡ones de inÍraeslructuñ de la Planla de lralañienlo
de Agua Potable (de ahora en adelanle PTAP). Eslas s,luáclones obl¡garon a la
conslrucción de un nuevo dec@to de Calamidad Pública y su respecl¡vo PAE que será
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especilicamente para el sector Los Gemelos. Las acciones del PAE están enmarcadas
en la tey 1523 ds 2012 y serár, supo¡visadas por Conlralo a y demás enles. Las
acciones que se implementen deben gener una rcspuesla hac¡a el conoc¡miento
reducción y manejo do iesgos en el sectot Los Gemelo§. Se procederé con 9l consenso
y votac¡ón de tos m¡embrcs del Conseio para la elaborac¡ón de las acciones, parc ollo
se liere, /os campos de árca, responsables (mun¡cipio, gobemac¡ón y nac¡ón) y el
t@mpo de ajecuc¡ón.

( ..) Aquasibúndoy sot¡c¡la el apoyo de un rubro para la conlngencia, se cuenla con 3
opercdorcs y 2lonlaneÍos para todas las acl¡v¡dades que se requiere en el mun¡cip¡o, la

PTAP está s¡emprc comprometida anle eventual¡dades y adversidades. Sol¡c¡ta que se
pueda dar un apoyo a la omqesa en acciones, como, por eiemplo, de maquinana
añar¡lla para ret¡rc de matet¡al, mienlras se e¡eclúan las obras peñ¡nentes en el soclot
Los Gemetos. y conlralar perconal para poder elecluat las acc¡ones que se rQquiercn en
esta época de lhtv¡as ( )

se propone: EJECUCTÓN DE OBRAS PARA LA REDUCCIÓN DE RIESGO MEOIANTE
LA REMoctóN DE MATERTAL DE FLUJo DE LoDos oEL DESLtzAMtENTo DE LA
prAp qARA LA ATENC|óN DE EMERGEN9IAS EN EL MUNlclPlo DE stBUNDoY.
Se pone a d¡scusión esta prcpos¡c¡ón ya que se t¡ene una l[nea muy s¡m¡lat en las ya

votadas (Remoción de matoial). Se confempla que la propuesta de Remoc¡ón do
materialya votada sea para lodo el sector Los Gemelos o separar una llnea para zonas
de acumulac¡ón y otra parc la planla (. .)"

Oué, según el acta del CMGRD del 19 de febrero de 2026, so indica lo siguienle respecto a la
necesidad de maquinar¡a amar¡lla:

"(...) parc el municip¡o de Sibundoy esta adqu¡s¡c¡ón es Íundamenlal, no §olo on mater¡a
do gestión del riesgo. sino lamb¡én paru la alención de vías y ottos seclores gue

demandan inlervención peÍmanonte. Por lo anlorior, sug¡erc que ol Conseh Mun¡c¡pal
de Gest¡ón del Riesgo de Desastrcs (CMGRD) ptoponga la mod¡l¡cac¡ón y actual¡zac¡ón
del PAE en ese sent¡do.

El alcalde manil¡esla que es de gan impo¡lancia que el munic¡p¡o cuente con maquinar¡a
amanlla, teniendo en cuenta que aclualmente solo se d¡spone de una retroexcavadorc
en delic¡entes condic¡ones mecánicas. Señala que, a través del mecan¡smo FlC, el
munic¡p¡o adqu¡riá en Nop¡odad la maqu¡naia, la cual eslar¡a confomada pot una
volquela. una relrccatgadora de llantas, una molon¡veladora y un v¡broco¡npaclador,
asumiendo et ente teffitoial la rcsponsabil¡dad de su manlen¡m¡ento y opercc¡ón."

Oué, de acuerdo con los informes lécnicos presentados por €l CMGRD de Sibundoy se delalla
las s¡guientes condiciones en el munic¡pio:

"El valle de S¡bundoy es atravosado por vaias lallas geológ¡cas las cuales afectan las
zonas ñontañosas prcvocando ¡nov¡ñienlos en ñasa que aclivan, desl¡zañ¡enlos y
remoc¡onos on masa en a/g¿rnos sl¿ros. Esfos siros son muy suscepl¡bles a sulr¡r

Noblemas de mov¡m¡enlos en masa deb¡do a que generalmente, se rcunen cuatrc de
loselementosmás impodantes para su ocuÍencia, tales como.la topognf¡a, s¡sm¡c¡dad,
ñeleor¡zación y lluv¡as rnfensas.

El cerro los gemelos, es una de las ¡omac¡ones geológicas que sufrc esle t¡po de evento
netuÍal, el cual con el lieñpo se ha intsns¡ficado su proceso de ercsión, poniendo en
riesgo la vida de 300 tamilias y aleclando zonas de ¡n¡raestructura pública, como ol
acueducto urbano del munic¡pto y zonas utban¡zadas, como son los baÍlos /as La./'as,

podachuelo, Tabanok, San Fel¡pe, la Floida y Podachuelo, lnsliluciones Educativas y
la Patoquia del mun¡c¡p¡o.

De estas lam¡lias, 2Oo fami¡¡as que habilan en los ba ¡os, L€s La./as, Potlachuelo,
Tabanok, San Felipe y la Flonda se encuent@n on r¡esgo alto pot mov¡m¡entos Qn mdsa,
debido a una posible rcñoc¡ón en masa del cerro los gemolos. Eslas condic¡ones han
ten¡do lactorcs que ha acelendo el prcceso de mov¡mienlo en masa como lo es la
Expans¡ón urbana hac¡a el pie dol lalud, Mala plan¡l¡cac¡ón para la construcc¡ón de obras
de mit¡gac¡ón y Alla deÍorcstación del ceÍo los gemelos
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La ub¡cac¡ón geogÉf¡ca del soctot conesponde a las coordenadas: Ceffo los gemelos
x=1o1 a1 1 7.359 Y= 625393.1 74.

En el año 2025, la alcaldÍa munic¡pal de S¡bundoy con la ñaquinaia asignada por la
Gobemación, impleñentó obrcs de ntiligación (leñporales, en e/ seclo¡ do /os Geñelos,
logrando una eslab¡l¡zación de co¡lo plazo y reduciendo la rata de aceleración del
mov¡m¡ento e¡., masa. Es¿as inteNenciones se rcalizaron de acuetdo a la asesorle de
Corpocdldas. No obsfanle, en el año 2026 se preser¿ó act¡vación del moviñ¡enlo en
especial asociado a movim¡ento d6llujo de lodos o maler¡al súello porellaclot delonanle
del agua elcuallue ¡ncidido porlas ellas prec¡pitaciones de la zona o¡¡ /os ú/lirnos meses.
Se justil¡ca el prcsente apoyo subsidiar¡o 8l munic¡pio de S¡bundoy mediante el
mecanismo de FIC para qué real¡cen la adqu¡s¡c¡ón de maquinana amar¡lla para real¡zat
inleNonc¡onos de rcducción del r¡gsgo en el soctot de los gemelos len¡endo en cuenta
ol rieslo alto predominanle en la zona ya que el ñunrc¡p¡o no t¡ene capac¡dad ¡nstalada
en maquinar¡a pa@ adelanlar eslas ¡ntervenciones, más ahora que la Gobernac¡ón de
Putumdyo le retió la ñaquinaia as¡gnada cuan la cual venian rcalizando estas
inleruenc¡ones."

Que. la UNGRD se encuentra vinculada a la Sentencia No. 86749408900'! -2025-00378-01, por
lo tanto es lundamenta¡ y urgente realizar el apoyo al municip¡o para que realice estas
intervenciones como el retiro de material del flujo depositado en la parte ba¡a del talud, teraceo,
reconfo.mación de laludes, obras de hidráulicas enlre olras para mejorar la estab¡lidad
temporal mi€ntras se actualizan los estudios de detalle y los diseños de obras dsfiñit¡vas para
conlrolar ellenómeno de mov¡miento en masa presente en el sector.

Oue, adicionalmente por las condicrones de drenare el municipio lamb¡én requiere la
nraqu¡naria para inlervenrr puntos crllicos eñ el municipio asoc¡ados a ¡nlervenctones en
reducción de riesgo para reducir las inundaciones, en especial en la reconlormación h¡dráulica
de los canales, descolmatación y reconformación de niveles.

Oue, como consecuencía de lo anterior y atendigndo lo prevrsto en la Ley 1523 de 2012, el
Gobiemo del Municipio de Sibundoy en el Departamenlal de Putumayo, mediante Decreto No.
049 del 18 de junio de 2025 declaró la siluación de calamidad pública la cual por la persistencia
del riesgo anmrnente y las condiciones especlf¡cas del teÍitorio que conlleva a agravar la
s¡tuación presentada el municipio prorrogó la calamidad pública mod¡ante O€cr€lo No. 091 del
17 de diciemb.e de 2025.

Oue en €l marco de la Declaratoria de calam¡dad pública a la que se hace referonc¡a, el
CMGRD de Sibundoy, asl como el CDGRD del Putumayo so encuentran ejeculando acciones
en fase de respuesta y recuperación.

Oue, conlorme a las competencias legales previslas en los artlculos '12 y '14 de la Ley 1523 de
2012, slAlcalde y Pres¡dente del Conse,o Munic¡pal para la Geslión del Riesgo ds Desaslres
- CMcRD de S¡bundoy, doctor CAMILO FERNANDO PABON, "como rcsponsable de eiecutar
acciones relacioñadas dircclamenlo a la raspuesta y recuryración de las zonas a[ecladas, as¡
como para el lodalecimiento de la capacidad loglst¡ca nocesaia para alender las aloctaciones
ocas¡onadas por al Wdodo de la lemporada de lluvias y aventos asoc¡ados a la vaiabil¡dad
cl¡mát¡ca" , en marco de la declaratona de calamrdad pública, medranle oñc¡o del 24 de ma.¿o
del 2026 radicado en la UNGRD solic¡ló apoyo a la UNIDAD NACIONAL PARA LA GESTIÓN
DEL RIESGO DE DESASTRES.UNGRD/ FONDO NACIONAL DE GESTIÓN DEL RIESGO DE
DESASTRES-FNGRD para alender la calamidad públaca en sus fases de respuesta y
recuperacrón eñ los siguientes térmrnos:

^(. .) Sol¡citud de apoyo subs¡diado para la adqutstctón de ntaqu¡nana amar¡lla deslinada
exclLts¡vamente a la Reduccón del R¡esgo y M¡tigación en el mun¡ceio do S¡bundoy.

En mi calidad de Alcalde del mun¡cipio do S¡bundoy. Puktnayo. me diijo a usled con el
ptopósito de sol¡cilat el apoyo de la UNGRD para la consocución de maqLt¡naia
añailla- Esla sol¡citud se enmarca eslnctan1fnle denlro de los prccesos de Reducc¡ón
del R¡esgo y M¡tigac¡ón. fundamentdles para proteger la v¡da y los bienes de /os
habilanles de nueslra reg¡ón Írenla a las añenazas h¡dro cl¡mdlológicas rccunenles. El
ñun¡cipio de Sibundoy presenta una vulnerabilidad cdt¡ca deb¡do a su conliguracón
geográl¡ca, lo que exige una ¡nleruenc¡ón prevenliva conslante. El obielivo de esle
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banco de maquinaria no es so/o ra respuesta a emetgencias, sino la eiecuc¡ón de obras
pemanentes de m¡t¡gación, tales como la canal¡zac¡ón de cauces, el relorzañ¡enlo de
tatudes y el manten¡m¡en¡o prevent¡vo de coftedorcs esf¡atégl-co§ parc evitar ol
a¡slam¡ento de nueslrcs comun¡dades.

En osta opodunidad, nos ditig¡mos anre us¿edes en cumplimiento de nuestrc deber
como ent¡dad teÍitor¡al rcsponsable de la gest¡ón del nesgo, de acuerdo con los
adfcutos 12 y 14 de la Ley 1523 de 2012. con la intención de sol¡cilar fonnalmente la
transÍerencia de recursos, parc la adquis¡c¡ón de un banco de maquinar¡a üopio pan
et municip¡o para atendq las ¡ntevenciones de reducc¡ón dal iasgo en la zona
atectadas por el Íenómeno de mov¡m¡ento en masa en el seclor conocido co¡no "Los

Gemelos" en el mun¡c¡p¡o de S¡bundoy, Depañamento de Pulumayo. s¡luac¡ón que se
onmarca en la Calañbad Pública declarada mediante el Docreto No. 049 de 2025 y su
próÍoga v¡gonte a truvés del Decroto No. 091 del 17 de d¡c¡embrc de 2025 por un
lémino ad¡cional de seis 16) meses.

Esla maquinaria es una herramienta ¡nd¡spensable pa¡a la reducc¡ón del ñesgo,
permil¡endo al munic¡p¡o actuar de maneñ proactNa antos do que los evanlos nalurales
se conviedan en desastres. Reileramos que este equipo se ded¡caÉ exclus¡vamente a
foñdlecer la resiliencia delteritor¡o y a d¡sminuir la expos¡c¡ón de las fdmilids afectadas
por la d¡nám¡ca invernal. (...)"

Oue, con la sol¡c¡tud ss anoxa documgnlo de lnd€mn¡dad con fecha del 17 de marzo de 2026,
en el cual la Alcaldia de Sibundoy, se comprometió a:

'MANIENET iNdgMNE AI FONDO NACIONAL OE GEST'ÓN DEL RIESGO DE
DESASIRES Y/O UNIDAD NACIONAL PARA LA GESTÓN DEL R/ESGO DE
DESASIRES-UNGRD de cualqu¡er daño o periuicio oiginado en reclamaciones,
demandas o acciones legales pot daños o /esiongs á p€.sonas o ptopiedades de
terceros.

De ¡gual manera por las acc¡ones y omisiones de su personal, sus asosores, §us
subconlal¡slas o ptoveedores, asl como dolpersonalde eslos, duranle la eiecuc¡ón de
los contrutos derivados que sa allegaren a suscibir en marco de la eiecuc¡ón de los
@cursos as¡gnados pot el FoNDo NACTONAL DE GESTIÓN DEL RIESGO DE

oEsAsrREs-FNGRD/ UNIDAD NActoNAL PARA LA GEsnóN DEL RlEsco DE
DESASfRES-UNGRD, pata el Mun¡cip¡o de S¡bundoy y hasta la l¡quidación de los
m,§mos.

En caso de que se entable un reclamo, demanda o acción legal contft el FONDO
NAC/ONAL OE GESftÓN DEL RIESGO DE DESASTRES y/o Fiduciaia La Pfev¡,oh
S-A Y/O UNIDAD NACIONAL PARA LA GESflÓN DEL RIESGO DE DESASTRES POT

/os ci¿ados daños o /eslor¡os, éste seá notif¡cado, para que por su cuenta adopte
oportunamonlo las ñed¡das prev¡slas por la Loy para ñantoner ¡ndeñne a las
Entidades y al palrimon¡o aulónoño- S¡ en cualqu¡eta de los evonfo§ anros p.evis¿os, e/
Municeb de gbundoy no asume debida y oporTunamente la defensa d€l FONDO
NA1IoNAL DE cESTtóN DEL R/EsGo DE DEsAsrREs-FNcRD y/o uNtoAD
NACIONAL PARA LA GESIIÓN DEL R/ESGO DE DESÁSTRES.UNGRD Y/O F¡dUCiAiA
La Prcv¡soe S.4., ástas podrán hacedo diaclamenle, prov¡a nolif¡cación escita al
Municipio de Sibundoy y ésle pagará lodos los gastos en que ella ¡ncurn por tal mot¡vo.

En caso do que as¡ no lo h¡c¡ere el Municip¡o, EL FONDO NACIONAL OE GESIIÓN
DEL RIESGO DE DESASTRES-FNGRD y/o UNIDAD NACIONAL PARA LA GESTIÓN
DEL RIESGO OE OESASIRE-UNCRD y/o F¡duc¡ai? La Prcv¡sora S.A, iendrán
deÍecho a descont ol vdlot de tales erogacionos, de cualqu¡et suma que adeude al
Mun¡c¡pio do Sibundoy duranle la ojecuciór'¡ de /os recursos as¡gnados pot el FONDO
NACI,NAL DE cESTtóN DEL R/ESGo DE DEsAsrREs-FNcRD y/o UNIDAD
NActoNAL ?ARA LA GEsróN oEL R/EsGo oE oEsAsrRE-UNGRD y/o Fiduc¡ana
La Prcv¡son S.A, o a ut¡l¡zaÍ cualqu¡erotro mecanismo jud¡cialo ertrclud¡c¡alque estime
petlinenle."
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Oue. con la solicilud se anexa documento de lndemnidad Ambiental con fecha del 17 de marzo
de 2026, en elcual la Alcaldla de Sibundoy, se comprometió a:

'Cumplir a cabalidad con los requenm@ntos amb¡enlales y legales reglamenlanos y
contrcctuales, y que no genenrá daño o pe u¡c¡o at FONDO NACIONAL DE GESTTÓN
DEL RIESGO DE DESASTRES . FNGRD y/o UNIDAD NACIONAL PARA U GESTIÓN
DEL R,ESGO DE DES/qSrRES - UNGRD y/o FIDUPREVISORA 5.4., o a terceros por
esta causa:por lotanto, /as sancrones gug por este concepto impongan las autor¡dades
ambiontales competenles serán asuñ¡das en su lolal¡dad d¡rcctamante pot el
Municipb, en marco de la ordenac¡ón dal gaslo der¡vada de los recursos, como litulat
bengliciario de los dercchos y obligac¡ones v¡nculantes de /os permisos, l¡cenc¡as y/o
aulorizacbnes gestionados y obtenidos pot su cuenla y nesgo y a su nombre, de
confomiJad con lo establecido en la Ley 13i3 de 2009.

Que en oficio del dla 17 ds marzo de 2026 €l Municipio d€ Sibundoy presentó documenlo
correspondiente a "Comprom¡so Desl¡nac¡ón Exclus¡va de Recursos Asignados por al
FNGRD/UNGRD", en el cual indica que se compromete a desl¡nar de manera exclusiva los
recursos que sean lransferidos por parte del Fondo Nacional de Gest¡ón del Riesgo de
oesastres - FNGRD. al Municipio de Sibundoy para la atenc¡ón de la fase de respuesta y
recupsración de la declaratoria de Calamidad Pública declarada mediante Decreto No. 049 del
18 de junio de 2025, p¡onqada medianle Decrelo de Calamidad Pública No. 091 del '17 de
diciembre del 2025.

Oue, d€ acuerdo a la solicitud elevada por el Munic¡pio de Sibundoy, se ejecutarán llneas de
reducción del riesgo de desastres en espec¡al las rslac¡onadas con la adqu¡s¡ción de
maquinaria amarilla para realizar ¡nlervenciones correclivas, las cuales serán aprobadas por la
Unidad Nacional para la G€stión dsl Riesgo do Oesastros - UNGRD.

Oue el Municipio de Sibundoy, se compromete a adelantar las acciones necesarias para
garantizar la correcta eiecución de los recursos en el marco de la declaratoria de calamidad
No. 049 del 18 de iunD ds 2025. prorogada medianle Decrelo de Calamidad Pública No.091
del 17 de diciembre de12025.

Que igualmente el Mun¡cipio de Sibundoy, se compromete a adelanhr los procesos lendientes
a la obt€nción de permisos, l¡cencias, autorizaciones y demás actos previos que se ¡legaren a
requer¡r por parte del Gobierno Munic¡pal ante la Corporación Autónoma Regional de la
Amazon¡a - CORPOAMAZONIA - y demás autoídades competentes, durante la ejecución de
las acciones en fase dg respuesla y recuperación, conforme a la lransferencia de recursos por
parte del Foodo Nacional de Gestón del Riesgo de Desastres -FNGRD.

Que, medianle Resolucrón No. 320 del 28 de marzo de 2016. modificada por la Resolución No.
1210 del 13 de octubre de 2016, la UniJad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres -
UNGRD estableció el procedimiento para la crsación de Fondos de lnversión Colectiva -FlC-
utilizado para las transferencias eñtre el Fondo Nac¡onal de Gestión del Riesgo de Desastres
y las entidades territoriales.

Qu6, de acuerdo con lo expuesto ant€riormente, la Subdirectora para la Reducción dol Riesgo
de la Unidad Nacional para la Gest¡ón del Riesgo de Oesastres-UNGRD como ordonador del
Gasto del Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres-FNGRD, conforme a la
Resolucióñ No 0937 del 22 de sepliembre de 2025, y atendiendo a la solicitud realizada por el
Municipio do Sibundoy y las venficaciones efectuadas por la Unidad Nacional para la Gestió¡
del Riesgo de Desastres-UNGRD. en marco de la situación de calamidad pública declarada
con el Decreto No.(Mg del 18 de junio de 2025, ptor¡ogada mediante Decreto de Calamidad
Pública No.091 del 17 de diciembre del 2025, aprueba realizar transferencia dir€cta de recursos
a través de un Fondo de lnversión Colecliva - FlC.

Oue, para brindar el apoyo solicitado se cuenta con Certificado de Disponibilidad Presupuestal
No. 2&0572 del 16 de abr¡l de 2026, que afecta Gastos de: 6A - 1O - SUBDIRECCIÓN PARA
LA REDUCCIÓN DEL RIESGO, Ongen do los Recursos: PRESUPUESTO NACIONAL
FUNCIONAiiIIENTO: Apl¡cac¡ón del Gasto: 6A-PRINCIPAL 9677001, Apropiación: 162120241
Fuente de la Apropiacirn: DECRETO DE LIOUIDACIÓN 1621 DEL 30 OE DICIEMBRE 2024
MHCP,
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DE INVERSIÓII COLEC|¡VA OE ALÍA LIQUIDEZ - ÉIC . NO 04I@1ú5015, ABIERÍO PARA EL 
'¡UNIC¡PIO 

DE SIBUNOOY EN EL

DEPAR¡AITENIO DE PU|UUAYO, COI'IO APO'IO SUÉSIOARIO Y Co'/F,LEIÉN¡ARIO AIENDIENOO A LA S<\.rcINJD REILIZADA
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Oue, por lo anterior, es viable realizar la lransferencia de los mencionados recursos. aclarando
que ¡a adm¡nistración d€ estos será de exclus¡va responsab¡lidad del Municip¡o de S¡bundoy y
están sui€tos al conlrol fiscal. en cumplimisnto de lo ordenado por el art¡culo 80 de la Loy '1523

de 2012 y demás d¡sposic¡ones aplicables.

Oue, en mér¡to de lo anter¡or,

RE SU ELVE

ART¡CULO f. Transferir al Fondo de lnversión Colectiva de Alla Liqu¡dez N'. 001001065945.
de Fiduprevisora S.A., a lravás de invorsión cuyo objeto es- "POR MEDIO DE LA CUAL SE
ORDENA UNA TRANSFERENCIA ECONÓMICA OIRECTA HACIA EL FONDO DE
/NVERS'ÓN COLECTIVA OE ALTA LIQUIDEZ - FIC - NO- 001001065945, ABIERTO PARA.
EL MUNICIPIO DE SIBUNDOY EN EL DEPARÍAMENTO DE PUTUMAYO, COMO APOYO
SUAS/D'ARlO Y COMPLEMENTARIO ATENDIENDO A LA SOLICITUD REALIZADA POR EL

MUNICIPIO, EN VIRTUD OE LA DECARATORIA DE CALAMIDAD PÜBLICA EXPEDIDA
MEDIANTE DECRETO N",049 DEL 18 DE JUNIO DE 2025 PRORROGADA MEDIANTE
DECRETO NO- Og1 DEL 17 DE DICIEMBRE DE 2025, PARA REALIZAR LA EJECUCIÓN DE
ACCIONES REDUCCIÓN DEL R/ESGO DE DESASIRES EN EL MARCO DE LA
RESPUESIA Y RECUPERACIÓN DE ACUERDO AL PAE' TECUTSOS POT VAIOT dE TRES MIL
DOSCIENToS clNcO MILLoNES DE PESos M/CTE (¡3.205.000.000,00) para que sean
administrados por €¡ Municipio de Sibundoy. Estos recursos se encuenlran amparados con el
Cerlificado ds Disponib¡lrdad Presupuestal No. 26- 0572 dol 16 do abril de 2026.

PARAGRAFO 1. El Municipio de S¡bundoy, adelantará el segu¡miento, control y superv¡s¡ón
durante la ejecución dg los contratos derivados que se llegaron a suscribir en marco de la
ejecución de los recursos transferidos por el FONDO NACIONAL OE GESTION DEL RIESGO
DE DESASTRES-FNGRD y hasta su liqu¡dación, por lo tanto, elMunic¡pio de Sibundoy deberá
notificar por escrilo a la Unidad Nacional para la Geslión del R¡esgo de Oesaslres -UNGRD en

cal¡dad de ordenador del gasto del Fondo Nac¡onal de Gestión del Riesgo de Desastres -
FNGRD, quren será el funcionar¡o o conkatrsta del ente teritor¡al, que eJorcerá el seguimlento,
control y superv¡sión de los contratos dorivados que se llegaren a suscribir €n el marco de ¡a
ejecución de los recursos asignados por el Fondo Nac¡onal de Gest¡ón d€l R¡esgo de Desastres
-FNGRD. Así m¡smo, como parte del seguim¡ento, control y supervisión de los contratos
der¡vados que se ll€garen a suscrib¡r sn el marco de la eiocución de los recursos as¡gnados y

contratará las respectivas ¡nterventor¡as con cargo al Fondo de lnvers¡ón Colectiva -FlC para
los casos en que sea necesar¡o y adelantará la supervis¡ón de dichas ¡nterventorías.

PARÁGRAFO 2. El Munícip¡o de Sibundoy dest¡nará los recursos de manera exclusiva para

ejecutar acciones de reducc¡ón del riesgo en la fase de recuperación de la situac¡ón de
calam¡dad pública decretada mediante Decreto No.049 del 18 de iun¡o de 2025, prorrogada
mediante Decreto de Calamidad Pública No.091 del 17 de d¡ciembre del 2025, y conforme la
sol¡citud pressntada a la Un¡dad Nacional para la Gestión del R¡esgo de Oesast.es -UNGRO /
Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres -FNGRD.

La ejecución de los recursos deberá 6star eñmarcados en el artlculo 209 de la Coñstitución
Polltica y de conformidad a lo oslablocido en el artlculo 66 de la Ley 1523 de 2012. Es de esta
maneÍa, como so debe propender por la ejecución racional de los r€cursos ba¡o prec¡os de
mercado.

aRTiCULO 2. RESPONSABILIOAD. La responsab¡l¡dad de administrar y ordenar elgasto en
debida forma de los recursos transferidos recae en el Representante Legal del Mun¡c¡pio de
Sibundoy, limitándose su dest¡no a las acciones de reducción del riesgo en laso de
recuperación, conforme lo d¡spone el art¡culo 80 de la Ley 1523 de 2012, el arl¡culo 2.3.1.6.3.2.
del Decreto 1289 del 25 de jul¡o del 2018 y demás d¡sposiciones concordantos. Además, la
obligación de realizar los correspondientes reg¡stros contables de los recursos transferidos será
asum¡da por el Representaote Legaldel l\¡unicipio de Sibundoy, quien prestará su colaboración
en lodo lo referenle al control fiscal ejercido por la Contraloría Gsneral de la República o las
Contralorias del nrvol terntorial y demás órganos de control, conforme a sus compelenctas-

PARAGRAFO l. El Municip¡o de Sibundoy como entidad .ec€ptora, una vez (ransferidos los
recursos, d€berá inic¡ar inmediatament€ las gest¡ones y acciones necesarias para su e¡ecución,
las cuales se ceñirán a lo señalado en este acto adm¡n¡strat¡vo.
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^lEOtANfE 
OECREÍO No 091 OEL 1? OE OICIEMéRE DE 2025. PAR REAL¡¿AR U E,EaUC|óN OE

ACCIONES REOUCCIÓN DEL RIEScO O€ OES¡SIRES EIY E¿ &4RCO OE LA RESP('ES T/q Y REC UPERACIÓN OE ACUEROO AL PAE-

El Municipio de Sibundoy, deberá solvenlar a su cosla las rsclamaciones que en su caso le
resullen por daños o p€rjuicios a propisdades o lorceras personas, derivadas do la ejecución
de los recursos transferidos por acciones u omis¡ones imputables al conlralista, sus
dependienles, subord¡nados o subcontratislas.

PARAGRAFO 2. El Mun¡cipo de S¡bundoy. adelantará las gostionss necesanas para facililar
la aprobación de permisos, autorizaciones y/o licencias en caso de que se requieran en la órbita
de sus competencias.

ART|CULo 3. DEsTlNAclÓN DE Los REcuRsOs. conforme con lo dispuesto en el artfculo
2.3.1.6.3.20 del Decreto '1289 del 25 de Julio del 2018, los recursos sólo podrán ser destinados
a las actiüdades u obras para los cuales fu€ron solicitados por la entidad receptora y
autorizados por la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres --trNGRD. Una
vez lranslendos los recursos, la enlidad rsceptora iñiciará ias gestiones y acc¡ones necesarias
para su ejecución, las cuales se ceñirán a lo señalado en el acto administrativo expedido por
la Un¡dad Nacionalo lo pactado en el con(rato o convenio suscrito con la Fiduprevisora S.A.

PARAGRAFO t. El Munic¡pio de S¡bundoy. presentará a la Un¡dad Nacional para la Gestión
del Riesgo de Desastres -UNGRD. un plan de trabajo, con p¡an de invers¡ones y cronograma
dentro de los 08 dias calendario siguientes a la notiflcación del presente aclo administrativo;
este plan debe ser avalado por la Unidad Nacional para la Gestión del Rlesgo de Oesastres -
UNGRD. Además, adelantará las g€stiones necesarias para facilitar la aprobación ds permrsos.
autorizaciones y/o l¡cenc¡as en caso de que se requieran en la órbita da sus competenc¡as.

PARAGRAFO 2. Las mod¡f¡cacionos y/o aiustes y/o aclualizaciones y/o complemontacrones
que se requieran sobde cada una de las acciones de inlervención planteadas, seráñ
responsabil¡dad €xclusiva del Mun¡c¡pio d€ Sibundoy, por lo cual, deberá realizar las gestiones
necesarias y suficieñtes para soportar lécnicamente la ejecución de las mismas con la cal¡dad
requerida y s¡n traumatismos nidiiaciones por ofeclos de su eiecución. Oicha solicitud deberá
constar por €scrito por parte dsl Enl6 Ieritonal.

PARAGRAFO 3. De conformilad con el Arliculo 2.3.1.6.3.2'l del Decreto 't289 de 2018. las
ent¡dades receptoras de los recursos del Fondo, anles de la suscripción d€l contrato o
convenio, podrán solicitar el cambio de la d€stinación de los rocursos previa solicilud justificáda
y dirigida al ordenador del gasto del Fondo Nacional, atendiendo, lo que para el caso disponga,
el procedimienio adm¡n¡stralivo y operativo expedido por la Junta Direct¡va.

ARÍ¡CULO 4. INICIO DE ACCIONES DE CONTRATACIÓN OERIVADA. DE CONíOTMidAd CON

el Articulo 2.3.1.6 3.23 del Decreto 1289 de 2018, si transcurridos cuatro (4) meses después
de la aprobación y transferencia de los recursos, el Municipio de Sibundoy no hubiere
adelantado la contratación der¡vada que corresponda, la Un¡dad Nacional solic¡tará a la enl¡dad
las expl¡caciones por la lalta do €jecución y. de no ser satasfactor¡as podrá sollcitar la devolución
de los recursos.

El Mun¡cipio de Slbundoy contará con un plazo de quince (15) d¡as calendario para dar las
justilicac¡ones correspondientes. Vencido el termino, si no so obtiene rgspussta alguna se
entenderá vencido el plazo para la entidad receptora y la Unidad Nacional instruirá a la

Fiduprevisora para que gestione ei reinlegro de los recursos. Si una vez reinlegrados los
recursos. exislen obl¡gaciones prev¡arriente conslitu¡das por el Munic¡pio de Sibundoy, su
cumplimiento deberá ser solicitado ante la Unidad Nacional.

PARAGRAFO l. Los plazos hasta aqui previstos pdrán s6r prorrogados, previa solic¡tud,
debidamenle justificada y aprobada por la Unidad Nacional de Geslión del Riesgo de
Desastres. Una vez aprobada por la Unidad Nacional, so ¡nformará a la Enl¡dad receptora y a
Fiduprevisora S.A.

aRT|CULO 5. EJECUCIÓN DE LOS RECURSOS. De conformidad con lo eslablocido en el
artfculo 2.3.'1.6.3.23. del Decreto 1289 del 25 de Julio do 2018. una vez realizada la
transferencia de los recursos, el Municipio de S¡bundoy. como entidad receptora deberá iniciar
inmediatamente las gestiones y acciones ñecesadas para su legalización. por lo tanlo, la
UNGRD/FNGRD eslablece un término de sers 16, messs para la ejecución y legal¡zación de
los recursos.
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ART|CULO 6. LEGAIIZACIóN. El ¡runic¡pio de sibundoy, conforme con lo establecido en el

art¡culo 2.3.1.6.3.4. del Decreto 1289 de 2018 estará a cargo de la legalizacón de los recursos
ante la Fiduprev¡sora, a travás del supervisor del€gado y deberá rend¡r los informss m€nsuales
de las actividades implementadas e inlormes requeridos por la UNGRD. La UNGRD podrá, sn
cualquier momenlo sol¡citar los informes que estime necesar¡os.

PARÁGRAFO l. Para soportar la logalPación y deb¡da siecuc¡ón de los rscursos, §s d€bsrá
adiuntar:

a- Formato de ret¡ro de Fondos de lnversión de la Fiduprevisora S.A.
b. lnform€ d€ pagos por cada conlratista vinculado donde consigns el trabajo ejecutado.
c. lnforme del supervisor designado por el Mun¡cip¡o de S¡bundoy, avances, novedades

técn¡cas, administrat¡vas, contables y financieras.
d. Acta de rec¡bo a satisfacción, cuando fuera procedente.
e. Certif¡cado expedido por el representanlo legal del Mun¡c¡p¡o de Sib!ndoy, acred¡tando

que los documentos orig¡nales donde se plasma la debida inversión de la§ acciones
efectuadas y remitidos en folocopra.

f. fodos los dsmás que acrediten las invers¡ones o dest¡nac¡ones de los recursos
provonientes de las transl€rencias efectuadas por sl FNGRD

ARr¡CULO 7. DEVOLUCIóN DE RECURSOS. Cuando no se e¡ecuten o se ejecuten
parcialmente los recursos as¡gnados y, sin perju¡cio de las acc¡ones legales a que haya lugar,
Ios valores no ejecutados, junto con sus rendimi€ntos deben ser reintegrados ds conformidad
con lo señalado en el articulo 2.3.1.6.3.24. de Decreto 108'1 de 2015 - Ad¡cionado por el

Decreto 1289 de 2018.

ART¡CULO S. SEGUIMIENTO - COMITÉ TÉCNICO ADMINISTRATIVO: Para la ejecución de
la transferencia de los recursos efectuados a t.avés del Fondo de lnversión Colectiva -FlC se
creará un com¡lé técn¡co adm¡nistrativo conformado por el(la) Secr€tar¡o(a) de Gobiemo. el(la)
Secrétario(a) de Planeación (Coord¡nador Municipal de Gestión del Rie§go del Municipio de
Sibundoy), el(la) Asesor de Oespacho para asuntos de Goslión del Riesgo. Además, el(la)
Subdirector(a) para la Reducc¡ón del R¡esgo de Ia Un¡dad Nacional para la Ge§t¡ón del Riesgo
de Desastres {NGRD. delegará como minimo dos (2) profesionales con la idone¡dad
suf¡ciente adscritos a la Subdirecc¡ón para la Reducción del R¡esgo de la Un¡dad Nacional para
la Gesl¡ón del Riesgo d€ Desaskes -UNGRD, todos con capacidad de analizar y recomandar
acciones para el cumpl¡miento a satisfacc¡ón del plan de trabaio, plan de ¡nversiones y
cronograma; en n¡ngún caso dicho com¡té podrá rsalizar ¡a modificac¡ón del Obieto Contractual
del presente acto adm¡nistrativo.

Los integrantes del comité técnico - adm¡nistrativo serán diferenles a los sup€rvisores
designados para la légalización de la transferenc¡a de los recursos a través del Fondo d€
lnversión Colecl¡va -FlC.

PARÁGRAFO ,I. FUNCIONES DEL COMITÉ TÉCNICO ADMINISTRATIVO. DENITO dE IAS

func¡ones del Comrté estarán:

1. Avalar el plan de kabajo, con plan de ¡nversionos y cronograma, €n conjunto con los
designados por la UNGRD para el seguim¡ento a la legalización de la translerenc¡a de
los recursos.

2. Revisar los ¡nformes mensuales emit¡dos por el Municipio de Sibundoy y presentar un
informe al Ordenador del Gasto del Fondo Nac¡onal de Gestión del Riesgo ds
DesastreFFNGRD, de la erecuc¡ón de los recursos.

3. Validardesde el Com¡té Técnico - Administrat¡vo, la entrsga de los ¡nformos generados
en el marco de la ejecución de los r€cursos transfe.idos a la ont¡dad tonitorial.

4. Evaluar peród¡camente el plan do trabaio, plan de inversion€s y cronograma con la
finalidad de enlitir las respect¡vas alertas a que tenga lugar.

5. Adelantar el seguim¡ento jur¡d¡co, técnico y financiero de las actividades obieto del FlC.
6. Estudiar bs informes técnicos, adm¡nistrativos, jurld¡cos y f¡nancieros q!¡e se presenten

en .elación con la ejecución de los recursos del Fondo.
7. Analizar cualquier modificacón requerida para la oporluna eiecución de los recursos del

Fondo de lnvgrsión. previa presentación ante la UNGRD para el trámité
correspondiente.

ll'0432
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AL PAE'

8. Generar las alelas necesarias, con la intención de salvaguardar la corecta ejecuc¡ón
de los recursos.

9.Las demás necesarias pa.a el óptimo cumplimiento d€ sus funcionss.

PARAGRAFO 2. El comité técnico adm¡nistrativo se reunirá cada quince (15) días presencial
y/o virtual, asi como extraordinariamenle cuando alguna de las partes lo solicite. En todo caso
se debsrá enviar comunrcacón por oscrito med¡ante coneo electrónico oficial a la Unidad
Nacional para la Gsst¡ón del Riesgo de Desastres -UNGRD. Las r€uniones delcomité técnico
administrativo se documentarán mediante aclas, en las cuales se dejará constanc¡a del
seguimiento. comprom¡sos adquiridos y decision€s lomadas de manera unánime.

Al comité técnico administrat¡vo podrán asistir en cal¡dad de invilados las personas naturales o
juridicas que puedan aportar al óptimo desarrollo de la ejecución de los recursos lransferidos
a la ent¡dad tenitorial, esta invitación la podrá exlend€r cualquiera de las partes sierñpre que
exista acuerdo entre ellas.

PARAGRAFO 3. La secretar¡a técn¡ca y el funcionamiento del com¡té técnico administrativo
estará a cargo del Municip¡o de Sibundoy.

ARTICULO 9. Se deberá notif¡car personalmente al representante legal del Municipio de
Sibundoy, conforme a lo dispueslo en el Código Contencioso Administrativo y de Proced¡miento
Administralivo Ley 1437 de 2011.

ARTICULO lO. RECURSOS, Contra el presente acto p.ocede únicamente el recurso de
roposición qúe deberá ser ¡n(erpuesto ante el Director G€neral de la Unidad Nacional para la
Gestión de Riesgos de Desaskes (UNGRD) en los térñinos y oportunidad que estableceñ los
arllculos 76 y 77 de la Ley 1437 ds 2011.

ARTICULO ll. Notifíques€ personalmente, el presente aclo administrativo de naturaleza
rssolut¡va, al represenlanle legal del munic¡pio de Sibundoy, conforme a lo d¡spuesto eñ el
Cód¡go d6 Procedimiento Admin¡strativo y de lo Contencioso Adnrinistrativo, Ley '1437 d€ 20'l 1 .

ARTICULO 12. VIGENCIA" La presente Resolución r¡le a parlir de la fecha de su expedición.

Dado en Bogotá D.C., a los

13 t,tAt'ftfflB* 
*',avo de2026

NOTIFiQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

oirsT^tazaMARIA C E:ZA ALIZALOE
SUSDIRECTORA PARA LA REOUCCIÓN DEL RIESGO

ORDENADORA DEL GASTO DELEGADA FNGRD

Proyecló: Wuel Edue.do Luengds To.t ! tuofes¡oñr/ Esp€as,i2rdo SRRI

R.vlsó: Danny Caneño / Conl.áfrflá Sn& -

P6dñ Gercés / cónbatÉtá G1É,t.
Mar¡a cañda cace¡es / c,anlraÉla eA*,
José Lus Anganle / Conlal,slá GGC"r. :
L.uñ VelenlhE Lóú2 / Chi¡eltra SG
Anseta Mnanda / óontrahsta Scl!.

D/€,go Mauncrc Anas / Cotltrattsb AAEC - FNGRD
Páullna Hemández Aldana / Cood¡nadorc GAFC

b
H-

Aprobó: Mtchael Owele ,/ Secrúlá.¡o Gsn6rá, U/VGR , 
@ffm
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